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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal  

Demandante  Alfonso José Giraldo Castaño 

Demandada  Alba Ligia Botero Gómez 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00550-00 

 

 

1. La apoderada de la parte actora, aportó constancia de entrega de 

notificación a la demandada, mediante correo certificado del 08 de 

julio de 2021, el cual se observa diligenciado en forma correcta.  

 

2. La demandada, presentó contestación a la demanda dentro del 

término oportuno y nombró apoderada, por lo que se reconoce 

personería a la abogada AURA GONZÁLEZ ROJAS como principal y a 

CARLOS RENÉ GUZMÁN BLANDÓN como sustituto, para que 

representen los intereses de la parte demandada en los términos del 

poder conferido,  pero  con   la advertencia  que no pueden  actuar  los  

dos  al mismo tiempo.  

 

3. Se incorpora al expediente la contestación a la demanda efectuada 

por la  parte demandada, y de conformidad con el Art. 523 inc. 4° del 

CGP, no  se  le  dará  tramite a  las  excepciones  propuestas,  teniendo 

en cuenta  que  no  corresponden  a  las  permitidas  en  el proceso  

liquidatorio de sociedades conyugales  distintas  de la muerte  de uno 

de  los conyug 

 

4. Se REQUIERE a las partes, para que se sirvan presentar al proceso 

el Registro Civil de Matrimonio de los aquí contendientes, con la 

debida inscripción de la sentencia de Cesación de efectos Civiles de 

Matrimonio Católico. 
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5. De conformidad con el Art. 523 inc. 6° del CGP, se ordena el 

EMPLAZAMIENTO de los ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

el cual será realizado por la Secretaría del Despacho conforme al 

Decreto 806 de 2020 Art. 10. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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